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"2023: Año de Francisco Villa 
El Revolucionario del Pueblo ". 

H, AYUNTAMIENTO COHSTITUQONAL 
DE CENTRO 2021-zoz• 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de abril de 2023. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No. OFICIO: DOOTSM/SRYGU/2125/2023 
Asunto: Subdivisión de Predio 

C. Guadalupe Cruz Izquierdo 
Coordinadora General de la CERTT 
Presente 

En atención al oficio No. CERTT/220/2023, de fecha 24 de febrero de 2023, y a la solicitud a 
esta Dirección, con No. de Folio: 52035, de fecha 13 de abril de 2023, en la que solicita la 
autorización para segregar una fracción de un predio con superficie de  m2

, con fines 
de Regularización de la Tenencia de la Tierra, Ubicado en la    

, en la Zona conocida 
como  y comprendida dentro del Polígono definido y sujeto a las Autorizaciones 
otorgadas por el H. Congreso del Estado, mediante Decretos No. 266 y 323 Publicados el 30 
de Abril de 1997 y 03 Enero de 1998, respectivamente en el Periódico Oficial del Estado; al 
respecto le comunico lo siguiente: 

Con fundamento en los Artículos: 29 Fracción XXII, 84 Fracciones 11, IV al VI de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; del Título Segundo, Capítulo 11, Artículo 15 Fracciones, 
11,111, XIII y XVIII, del Título Decimo, Capitulo IV Artículos 191, 193, 194, 196 del Título Noveno, 
Capitulo 111 Artículos 126 y 128, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; 103, 106, Fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, SE AUTORIZA LA 
SEGREGACIÓN, con fines de Regularizar la Tenencia de la Tierra, de un Predio de 

 m2
, comprendido dentro del polígono determinado y denominado  conforme 

a los decretos antes mencionados; el cual se encuentra en posesión del 
 con las medidas y colindancias siguientes: 

Subdivisión de  m2
. 

Este: m Con  
Suroeste: m Con Zona de Restricción de la infraestructura de Pemex 
Noroeste: m Con Zona de Restricción de la infraestructura de Pemex 
Sur: m Con Zona de Restricción de la infraestructura de Pemex 
Oeste. m Con  
Noroeste: m Con O.O.V. Camino Vecinal 

Que conforme a la Ley de Hacienda Municipal, quedo cubierto 
aplicables, mediante el recibo de operación  de fech".141_... 

los derechos 
bril de 2023, 

expedido por la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro. 
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La presente autorización se expide con base a los datos e información proporcionada por el 
solicitante y/ o propietario y será exclusiva para el propósito que se expresa, por lo que no podrá 
ser utilizada para fines distintos al indicado, cualquier falsedad , dolo o error, será motivo de la 
cancelación y aplicación de las sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la 
materia, deberá estar inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de 
su expedición. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Arq. 
Director 

Revisó 

Arq. Ana Luz Babrera Ortega 
Encargada de Subaivis·ones y Fusi~n de Predios 

' 
\ 
t 

ITUCIONAL . 
2024 ,' --- ----· RAS, 
RITO · 

C.c.p. Lic. María del Frías Ruiz. Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio - Presente. 
C.P. Ana Ruth Padrón de los Santos. Subdirectora de Catastro Municipal - Presente. 
Archivo/minutario 
A' NAPN/ A'OJVM/ A'ALCO/mello 
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